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RESOLUCION de 15 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa «Autopistas,
Concesionaria Española. Sociedad Anónimw>.

ORDEN 413/39479/1989, de 31 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de! Tribunal
Supremo. dictada con fecha 15 de septiembre de 1989, en
d recurso contencioso-adminútratil'O interpuesto por don
Ol'idio González Payo,
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Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).

}::n su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la'
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército). -

Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D., el Director genera! de
Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 2586/1985. de ¡8 de diciembre, modific.a40 por el
Real Decreto 932/1 ~86, de 9 de, mayo, establece u,n reglmen, de
suspensiones y redUCCIOnes arancelarias ~pltcabl~s a los bienes de eqUlt;'0
y utillajes, que no se produzcan en Espana, destmados a la construCClOn
y explotación de autopistas [artículo l.0, C), del Real Decreto 932/1986].

Al amparo de dicha disp?sició.n, y de a~uerdo con los trámites
previstos en la Orden de PreSidenCia ~el G~b'erno. de 19 d~ marzo ~e
1986, la Empresa «Autopistas, Conceslona~~ Espanola. S?,cledad Ano
nima», encuadrada en el sector de construcClOn, conservaclO~ y ~xplota
ción de autopistas, solicitó de este Departamento el reConOCImiento de
los beneficios arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites' reglamentarios, la -Delegación del Gobierno
en Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo ha emitido informe favorable para la
concesión del beneficio solicitado, una vez apr?bado el proyecto que se

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
~rden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de lo Militar del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Ovidio González
Payo, quien postula por sí mismo y, de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 28 de julio de
1988, sobre sanción disciplinaria extraordinaria, se ha dictado sentencia
con fecha 15 de septiembre de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue: ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la demanda
deducida en el recurso contencioso-disciplinario militar interpuesto por
la representación procesal de don Ovidio Gonzakz Payo. contra
Resolución del Ministro de Defensa de 28 de julio de 1988. en que se
le impuso la sanción disciplinaria extraordinaria de separación del
servicio, Resolución que íntegramente confirmamos.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos.»
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27717 ORDEN 413/39477/1989, de 31 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucia. dictada con fecha 18 de abril
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.707/1987. interpuesto por don José Rodr{guez Abujas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.707/1987, de la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don José Rodríguez Abujas, quien postula por sí mísmo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra acuerdos de 16 de marzo
y 13 de mayo de 1987. sobre trienios, se ha dictado sentencia con fecha
18 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por don
José Rodríguez Abujas contra los acuerdos de 16 de marzo de 1987, del
excelentísimo señor General Jefe Interino del MASPE, y de 13 de mayo
de 1987, del excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a derecho, y
reconocemos a dicho señor, a efecto de trienios, los tres años, nueve
meses, prestados comO"Aprendiz en la Escuela de Formación Profesio
nal de la Fábrica y Maestranza de Artillería de Sevilla; sin costas. Y a
su tiempo, con certificación de esta sentencia para su cumplimiento,
devuélvase el expediente administrativo al lugar de procedencia

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mas.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956,y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/39481/1989, de 31 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 15 de septiembre de 1989, en
el recurso contencioso-adminislrativo interpueslO por don
Vicente GiJnzálef, Garda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera d'e la Audiencia: Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Vicente González García, quien
postula por sí mismo y, de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa, de 16 de octubre de 1987,
Resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto contra
otra de 3 de julio de 1987, sobre continuidad en el servicio activo, se ha
dictado sentencia con fecha t 5 de septiembre de 1989, cuya parte
I;ÜsPositiva es .como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso número 316.979, interpuesto por la representación de don
Vicente González Gama, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 3 de julio y 16 de octubre de 1987, descritas en el primer
fundamento de derecho, que se anulan por ser contrarias al ordena
miento jurídico, declarando como declaramos el derecho del recurrente

-á' permanecer en servicio activo hasta la edad de retiro.
Segundó.-No hacemos una expresa condena en costas. _
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,

Junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.
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